
Ref: 57/790535.9/23

02706377J
Sello



1. OBJETO

2. ALCANCE DE LOS TRABAJOS



2.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS



2.2. CRITERIO DE INSTALACIÓN DE BARANDILLAS



2.3. TRABAJOS VARIOS

3. AMBITO DE APLICACIÓN

http://www.madrid.org/nomecalles/Inicio.icm

4. HORARIO



5. DETALLE DE LOS TRABAJOS.

5.1. MANO DE OBRA, MAQUINARIA Y MATERIALES

5.2. MODO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.



6. PLAZOS DE EJECUCIÓN.

7. FACTURACIÓN DE LOS TRABAJOS



8. COORDINACIÓN CON OTRAS EMPRESAS DE MANTENIMIENTO

9. CONTROL E INSPECCIÓN DEL CONTRATO.

10. INSPECCIÓN Y GARANTÍA DE LOS TRABAJOS

10.1. DESMONTAJE DE MATERIALES O TRABAJOS NO ADECUADOS

10.2. GARANTIA



10.3. RESPONSABILIDADES

11. GESTION MEDIO AMBIENTAL

11.1. REQUISITOS EN MATERIA DE GESTIÓN AMBIENTAL



12. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. COORDINACIÓN DE ACTIVIDAD
EMPRESARIAL

12.1. OBLIGACIONES GENERALES



12.2. COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES



12.3. ACCIÓN PREVENTIVA



12.4. DOCUMENTACIÓN DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA

12.5. DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE
RIESGOS



12.6. REFORMAS, REPARACIONES Y/O ADAPTACIONES DERIVADAS DE LAS
ACTUACIONES DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS
LABORALES DE LA GAAP.

13. NORMATIVA TÉCNICA



La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación:

Firmado digitalmente por: LÓPEZ DÍAZ-UFANO MARÍA LUISA
Fecha: 2023.11.06 14:53



Edición: 2 Código: PGA 07-02 Fecha: 2020.03.31

ANEXO I. DECLARACIÓN RESPONSABLE AMBIENTAL

La Gerencia Asistencial de Atención Primaria, en su Compromiso con la Sociedad, el Desarrollo Sostenible y la
Responsabilidad Social Corporativa, ha definido su Sistema Integral de Gestión Ambiental de la Gerencia Asistencialde
Atención Primaria (en adelante SIGA GAAP) basado en la Norma UNE EN ISO 14001.

Como parte del SIGA GAAP se ha definido la Política de Gestión Ambiental, los Objetivos de Mejora, así como unos
Criterios Ambientales, normas que deben regir la relación GAAP – Proveedor y, que de forma resumida, se relacionan a
continuación:

Cumplimiento Legal: El Adjudicatario, y todo aquel trabajador directo e indirecto que trabaje en su nombre en las
instalaciones de la GAAP, deberá adoptar las medidas oportunas para el estricto cumplimiento de la legislación
ambiental e industrial relacionada de los distintos ámbitos (Europeo, Nacional, Autonómico y Local) que le sea de
aplicación a los trabajos contratados.
Responsabilidad: El Adjudicatario responderá de cualquier incidente por él causado que conlleve una repercusión
en el medio ambiente. La GAAP se reserva el derecho a repercutir sobre el adjudicatario las acciones y gastos que
se originen por el incumplimiento de sus obligaciones de carácter ambiental.
Medidas Preventivas: Al objeto de evitar incidentes, el Adjudicatario adoptará las medidas preventivas oportunas
que dictan las Buenas Prácticas Ambientales de gestión, en especial las relativas a evitar vertidos líquidos
indeseados, emisiones contaminantes a la atmósfera y el abandono de cualquier tipo de residuo, con extrema
atención a la correcta manipulación de los residuos peligrosos.
Residuos Producidos: Los residuos generados durante los trabajos llevados a cabo en los Centros de la GAAP serán
de titularidad del adjudicatario, no podrán ser acopiados, deberán ser retirados de las instalaciones, bajo su
responsabilidad, de acuerdo a las prescripciones legales vigentes, comunicando dicho trámite al Centro mediante
Certificado, Documento de Control y Seguimiento o Documento de Identificación, que permitan evidenciar su
adecuada gestión y el cumplimiento legal aplicable.
Buen Comportamiento Ambiental. El Adjudicatario deberá ejercer un consumo responsable de los recursos
naturales y materias primas (uso racional del agua, electricidad, combustibles, etc.) comunicando cualquier
incidencia o avería que detecte y que pueda conllevar un impacto ambiental
Información: El Adjudicatario se compromete a informar inmediatamente al Centro sobre cualquier incidente que
se produzca en el curso de los trabajos. La GAAP podrá solicitar un informe escrito referente al hecho y a sus causas.
Cumplimiento de Criterios Ambientales: El Adjudicatario deberá cumplir los Documentos, Criterios y Operativas
que le sean de aplicación, pudiendo desde la GAAP hacérsele llegar copia de los documentos oportunos. Se adjunta:

Instrucción Residuos Proveedores.
Responsable Designado: El adjudicatario deberá designar una persona sobre el que recaerá la responsabilidad de
la observación y vigilancia del cumplimiento de estas condiciones de carácter ambiental. Dicho responsable podrá
ser requerido por el Centro ante cualquier incidencia de carácter ambiental.
Para cualquier duda al respecto, contacte con gambiental.gapm@salud.madrid.org o su Responsable de Contrato

He leído este documento y soy responsable de su cumplimiento por la empresa y los trabajadores a los cuales
represento, a los que comunicaré dicha información:

RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA:
EXPEDIENTE / CONCURSO / CONTRATO RELACIONADO:
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA:

LUGAR Y FECHA:
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Las empresas de prestación de Servicio o Contratistas deben hacerse cargo de la Gestión
(segregación, envasado, etiquetado y tratamiento) por Gestor de Residuos Peligrosos
Autorizados de los Residuos derivados de su actividad.

Las empresas externas que desarrollen sus actividades en los Centros de la GAAP no podrán dejar
ni almacenar los residuos derivados de sus actividades desarrolladas en los Centros de la GAAP, así
como aquellos incluidos en los pliegos de contratación o documentos contractuales existentes
entre las partes.

Dichos residuos deberán ser retirados en el momento de su producción y gestionados
adecuadamente según el tipo de residuo producido.

Esta retirada debe ser realizada, por medios propios o tercera parte, pero siempre se debe, por
parte de la empresa externa evidenciar su adecuado tratamiento y gestión y, por tanto:

Aportar evidencia de su adecuada gestión del residuo. Según sea el tipo de residuo:
1. Inscripción en el registro de Productores de Residuos de la empresa externa. En

caso de queel residuo a gestionar sea Peligroso o No peligros si supera 1000Tn
2. Certificado*, Albarán de entrega del residuo en Planta de Tratamiento/Gestor

autorizado
3. Documento de Control y Seguimiento (DCS), Documento de Identificación(DI)
4. Contrato de Tratamiento de Residuos.
5. Notificación previa de traslado, en caso de aplicación.
6. Archivo cronológico. En caso de ser un proveedor habitual o con una prestación

de servicios periódicamente se aportará un archivo cronológico donde se
registre todos los residuos, el tipo, código LER, cantidad (kg), Centro de
procedencia, fecha, Planta de Tratamiento/Gestor autorizado. Deberá realizarse
en formato digital exportable a Excel, mantenido/actualizado por la
adjudicataria.

*Este certificado será emitido por el Gestor de Residuo Autorizado. Solo y exclusivamente en caso
de ser empresa adjudicataria de un servicio o contrato nomenor con la Gerencia, se podrá entregar
de forma provisional para aceptación de la conformidad del trabajo, un certificado expedido por si
misma indicando que los residuos generados se almacenana la espera de retirada por su Gestor
Autorizado/Sistema Integral deGestión en la Sede oAlmacénde la empresa externa. Posteriormente
y tras su recogida por el Gestor Autorizado, se deberá de remitir el certificado a la Gerencia. El
tiempo máximo entre dos retiradas no superará los 6 meses.

El contenido del Certificado es el siguiente:

Tipo de residuo/s retirados y código LER
Cantidad (unidades, volumen o peso) de los residuos retirados.
Centro de donde se ha retirado.
Fecha.
Planta de Tratamiento / Gestor Autorizado.
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Sede o Almacén de la empresa externa donde se almacenan a la espera de retirada por
suGestor Autorizado.
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